
E L PLENO 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 11 , 
numera l 2, declara que todas las personas son iguales y gozan de 
los mismos derechos, deberes y oportunidades; que nadie puede 
ser d iscr iminado por su condición migrator ia ; que el Estado 
adoptará medidas de discriminación posit iva que promuevan la 
igualdad real en favor de los t i tulares de derechos que se 
encuentren en situación de desigualdad; 

Que, el artículo 9 de la Constitución de la República, establece que las 
personas extranjeras que se encuentren en el terr i tor io 
ecuatoriano tendrán los mismos derechos y deberes que las 
ecuatorianas, de acuerdo con la Constitución; 

Que, el artículo 66 numera l 14 de la Constitución de la República, 
garantiza a las personas el derecho a t rans i tar l ibremente por el 
terr i tor io nacional y a escoger su residencia, así como a entrar y 
salir l ibremente del país, derecho cuyo ejercicio se regula de 
acuerdo con la ley; 

Que, el artículo 38 de la Codificación de la Ley de Migración establece 
que: "En la forma que se ejerce la acción penal para las 
infracciones que constituyen contravenciones de policía de cuarta 
clase, será reprimida con multa de doscientos a dos mil dólares de 
los Estados Unidos de América, la persona cuya acción u omisión 
quebrante las obligaciones, deberes o responsabilidades que le 
imponen las normas legales y reglamentarias de extranjería o 
migración, en materia que no constituya delito o que dichas leyes 
no sancionen con otra pena"; disposición legal que contraviene los 
preceptos constitucionales enunciados; 

Que, el día 9 de febrero de 2010, en la c iudad de Qui to , se reunió la 
cumbre de Jefes de Estado de la Unión de Naciones 
Sudamericanas, UNASUR y resolvió coordinar la ayuda regional a 
la República de Haití, país caribeño que fuera asolado por el 
evento telúrico ocurr ido el 12 de enero de 2010; 

Que, en cumpl imiento de los principios pro ser humano , consagrados 
en el Ar t . 11 de la Constitución de la República, de no restricción 
de derechos de aplicabil idad directa; 
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Que, la catástrofe del 12 de enero de 2010 afectó sustancialmente a la 
sociedad ha i t iana en su territorio y en el exterior, por lo que la 
República del Ecuador, integrante de la comunidad internacional , 
se hal la en la obligación de promover y desarrollar políticas que 
garanticen los derechos humanos y la protección de las hermanas 
y hermanos hai t ianos en el Ecuador, conforme consagra el 
artículo 423 numera l 5 de la Constitución de la República; 

Que, existe en este caso, la necesidad de aplicación de u n a 
discriminación posit iva a favor de las c iudadanas y ciudadanos 
hait ianos, que se hal len en la situación descrita en el Decreto 
Ejecutivo No. 248 de 9 de febrero de 2010; y, 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, expide la 
siguiente: 

L E Y DEROGATORIA D E L ARTÍCULO 38 D E LA L E Y D E MIGRACIÓN; 
Y, D E EXONERACIÓN ECONÓMICO-TRIBUTARIA A FAVOR D E LOS 
CIUDADANOS HAITIANOS Q U E INGRESARON AL ECUADOR HASTA 

E L 31 D E E N E R O D E 2010 Y S E HALLAN ACTUALMENTE EN 
SITUACIÓN I R R E G U L A R EN E L T E R R I T O R I O ECUATORIANO 

Art. Único.- Derógase el artículo 38 de la Codificación de la Ley de 
Migración, publ icada en el Registro Oficial No. 563 de 12 de abr i l de 

Primera.- Se exonera a los ciudadanos y ciudadanas de nacional idad 
hai t iana que se encuentran en el terr i tor io ecuatoriano, de todas las 
multas y otros pagos o gravámenes pendientes, que se generaron con 
base en el derogado Art . 38 de la Ley de Migración, siempre que hayan 
ingresado a l Ecuador hasta a l 31 de enero de 2010. 

Segunda.- Los pagos ya realizados por concepto de visa y mul tas , por 
las y los ciudadanos hait ianos que se encuentran en situación de 
irregular idad y en trámite de regularización y que hayan ingresado al 
país hasta el 31 de enero de 2010, deberán ser reembolsados a estos, 
con la presentación de u n a sol ic i tud acompañada por los respectivos 
comprobantes de pago. 

Tercera. - Se reconoce el derecho a l proceso de reunificación famil iar de 
las y los c iudadanos hait ianos, para la o el cónyuge, las personas en 

2005. 

Disposiciones Transitorias 
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unión de hecho, los hijos menores de dieciocho años y , de ser este el 
caso, a los parientes menores de dieciocho años, huérfanos de padre y 
madre, hasta el tercer grado de consanguinidad de acuerdo a la 
legislación ecuatoriana vigente y, se sustentará con documentación 
certificada por autor idad competente. 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el 
Distr i to Metropol i tano de Quito, provincia de Pichincha, a los once días 
del mes de marzo de dos m i l diez. 

FRANCISCO V E R G A R A O. 
Secretario General 
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